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El 12 de abril de 2021 se recibió memorial donde la entidad demandante 

realiza liquidación del crédito. Con la finalidad de impartir el trámite 

pertinente, primero se dispuso el desarchivo del expediente y posteriormente 

la revisión del estado del proceso, pudiéndose establecer que fue terminado 

mediante auto del 9 de julio de 2009 y se encuentra archivado. 

 

Así las cosas, no se impartirá trámite alguno al memorial contentivo de 

liquidación de crédito. Sin perjuicio de la notificación por estados de esta 

providencia, remítase copia al solicitante, agregando copia del auto del 9 

de julio de 2009. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado HENRY ALONSO ESCOBAR 

A.S.C. Nº 137 

Asunto No da trámite a memorial 
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